
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación

•
Artículo 5. Acuerdo de constitución.

1.
Las asociaciones se constituyen mediante acuerdo de tres o más personas
físicas o jurídicas legalmente constituidas, que se comprometen a poner en
común conocimientos, medios y actividades para conseguir unas finalidades
lícitas, comunes, de interés general o particular, y se dotan de los Estatutos que
rigen el funcionamiento de la asociación.

2.
El acuerdo de constitución, que incluirá la aprobación de los Estatutos, habrá de
formalizarse mediante acta fundacional, en documento público o privado. Con el
otorgamiento del acta adquirirá la asociación su personalidad jurídica y la plena
capacidad de obrar, sin perjuicio de la necesidad de su inscripción a los efectos
del artículo 10.

3.
Lo establecido en este artículo se aplicará también para la constitución de
federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones.

•
Artículo 9. Domicilio.

1.
Las asociaciones que se constituyan con arreglo a la presente Ley tendrán su
domicilio en España, en el lugar que establezcan sus Estatutos, que podrá ser
el de la sede de su órgano de representación, o bien aquel donde desarrolle
principalmente sus actividades.

2.
Deberán tener domicilio en España, las asociaciones que desarrollen
actividades principalmente dentro de su territorio.

3.
Sin perjuicio de lo que disponga el ordenamiento comunitario, las asociaciones
extranjeras para poder ejercer actividades en España, de forma estable o
duradera, deberán establecer una delegación en territorio español.

•
Artículo 25. Registro Nacional de Asociaciones.

1.
El Registro Nacional de Asociaciones, cuya dependencia orgánica se
determinará reglamentariamente, tendrá por objeto la inscripción de las
asociaciones, y demás actos inscribibles conforme al artículo 28, relativos a:

Asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones de
ámbito estatal y todas aquéllas que no desarrollen principalmente sus funciones
en el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

Asociaciones extranjeras que desarrollen actividades en España, de forma
estable o duradera, que deberán establecer una delegación en territorio
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español. Cuando el ámbito de actividad de la asociación extranjera sea
principalmente el de una o varias Comunidades Autónomas, el Registro
Nacional comunicará la inscripción a las referidas Comunidades Autónomas.

2.
En el Registro Nacional de Asociaciones, además de las inscripciones a que se
refiere el apartado 1, existirá constancia, mediante comunicación de la
Administración competente, de los asientos de inscripción y disolución de las
asociaciones, cuya inscripción o depósito de Estatutos en registros especiales
sea legalmente obligatorio.

3.
El Registro Nacional de Asociaciones llevará un fichero de denominaciones,
para evitar la duplicidad o semejanza de éstas, que pueda inducir a error o
confusión con la identificación de entidades u organismos preexistentes,
incluidos los religiosos inscritos en su correspondiente registro.

4.
Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento del Registro
Nacional de Asociaciones.
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